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identidad 0100880566 e YNES MARLENE ROBALINO ROBLES de 

cedula de identidad 09050224324. casados y soltera la última mayores de 

arts re a. . = ata - Re - 
edad, ecuatormnos, y que en adelonte =e lez —denotuinara Como 

TRANSFIRIENTES- —SEGUNDA- ANTECEDENTES- Aj Mediante 

escritura publica celebrada en la Notaria Octava del doctor Homero 

Mascoso faramullo, con fecha vemte y uno de agosto del doz mul siete, ze 

consta la compañía CLINICA SERRANO CISNEROS € ASOCIADOS 

ClA LIDA., contun capuial susento y pagado de setecientos dólares. Con 

resolución múmero 0/ € DIC 504, de fecha cuatro de septiembre del dos mul RS AA ALAS 

as z Y - z 3 4 nn ma: o + . im 4 + “a siete, el señor btendente de Compañias de la ciudad de Cuenca apmeba la 

HE má pa E, 1 na ia GS A ns La 1 - = hna ai =$ ta z Hh na si constitución - Con fecha trece de septiembre del dos mul siete y bazo el 

. 7 A nm a A arms . E dd ar bra tepertono con el minero sets nul seiscientos ochenta y dos del Registro 

Registro Mercantil del cantón Cuenca baxo el minero cuatrocientos tremía y 

¿e Ta E o rx - : - Ea 4 T o FTorrs A? cuatro.- 5) Mediante excutura publica celebrada en la Notaria Movena del 

rt a = e z “a 1 == Er 3- ni D- la UA gy 1 pr Ma ab i dal cantón Cuenca a carro del señor doctor Eduacdo Palacios el ocho de abril del 

3 me 21 4 me nm a atar 4 As > z +1 3, isa y Be pa a 7 * 
dos mul diez, ze dala trmeterencia de parta ADACOLOS del socio doctor lum 

a a. Ro - . . A > A] Zo 33 ; Zo dd 5 5 gos aj ds 

serrano átrizasa trevias las formalidades de ley a bavor de ladoctora Maria 
o A - 

VA Ts EX, o ¿ . 3. > adas : o o ñ al 2? ÉL 
Fiena Ctespo Samnarta, en la contidad de cien q articinaciones del valoz de 

rr «e de : 

a Fado amd. - arar q ZW. E a nn . - “la a mata 
un dolar caña participación - Le: ando contorm ado la compañía con siete a 

4 1 j == i ña A, PA 4 > ocios, con igual camítal social zuscuto y pagado de cien dolares cada uno, 

aracrriernta - = pad. > da ma dan ol inmtal de correspondiente a cien participaciones cada uno lo que dee el totaí de 
La - : de 

_ - - _ _ q 4 Zo 43 A A Az E z 
setecientas qa air sl Mones - E 10 socios de la compratia en sesion de unta 

- 

¡ieansral Tisairsronal yl Araya A dy + A El El Ánma + 1 dia 
tireneral Lrmerssal des sodios de Techa ocho de sepliemberes Gel Gas mui cuiez. + l 

ar da rar SAGE ari ind alarrye si 4b1 1 Suar] a la santidad da 
Tesomicton or iictimiad  cfva € Capiial Socid, «li si 4 Acs Ge 

el 

araternariarnitao mrhanita ml nes try dalaras ia AF SY TAO 
custrioacientes aciciia 101 GOsciómos  Gaoraíes ae la Combprtlla ld Air 

FATTTA TEA ART COSTESARITOTA NA o A EII RA TARTA E ¿04 1 TT UA - adan ia 
SERERARMO CISNEROS € AS XIADOS, Cla LIDA e miroducr das 
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7] 

de novecientos noventa y nueve metros Ea
 

cuadrados, cincuenta decimetros y comyrendido entre los sigmentez 

5 TETERA TIDER z 7 : Z nm 

underos: por el FRENTE, en vemiicuateo metros, vemte y cuco centimetros, 

ta calle Jacinto Florez, po 

centimetros con promedad de la 

tremía y tres metros, vemte y cinco centimetros, con la calle lesús evida y 

seruidimndes 7 

Abra 7 A AR 

ACÍIVaAS Y EUA 

á construcción para el 

el FONDO, en tremta y siete metros, cuicuenta 

fanuka Alvarado: por el ua COSTADO en 

ma dis A par el otro COSTADO, en temía y un metros, cuarenta y nueve centimetros, 

casa exultente. aimaue actualmente esta una 

ains da Bionmrianes 1 liriips etiñicio donde fmernara la cmca 

rel
a 

el
l 

1%)
 

bd
 

fu
 “b
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P
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 e
 

e A ut emitidos 3 a E, 4 a ESTO TATI A FsT7 > AHI, 
pravamen, esta consolidado el domo a tavor de la CLINICA SERRANO 

A E AT E . sm 3 Wo man al amiciént 

CISNEROS € ASOCIADOS CIA LTDA. Conello tenemos que el capital 

.. A A -. EL a Tas y o. iaa. ATA ST an social suscnío Y pagado ze modifica quedando los cmo socios: MARCELO ne pe A A E Li A E A io “nus E e E pon 2 e? nd 

_ TORTA a Sar CA TES A sí T ATT ONCRT rr EA 2 TAR % z 1 Pa Tes 

EDUARDO —CISNEROS QUINTANILLA.  —MIRIASA — MERCEDES 

2.2 y FE, a A O, +. FERNANDO —OBEDONEZ A LA RITA EAS A A di 

participaciones caia Una, OR 

4 4 4 á + 
a “er 7 CA Y] AAN CR y 5d 

caes Aciates Caña UOC OS + 

Fs 
+ 2 4 a + 4 now =noensat Er - má Fa 

atención. queden con a cooiííal Zuscrio Y 1 PRR2Rao ue + : 

  

qn 7 q. RF Tv y XI T RITA AR Riovz p Mi MES AEARIERNITE 
AAN - i Y pi Fi od 

M z + Ls - - . e ¿4 z 2 

un camíal de noventa Y 2018 mui ciento 
se a 

= ae + 4 a ams o a! Fa y Fi Pr. "a 
ao, Y CA CEN partictpaniomes CaGa Uña, 20 1 pol cont Me 42 210 COMia 

a . amo 3 a. ml o - - - ai 
dos por ciento cada una de ellas - En consecuencia el nueva £ apíal 
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ACTA DE JUNTA -GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA “CLINICA 
SERRANO CISNEROS úá ASOCIADOS CIA. LTDA.”; correspondiente al 
OCHO de Septiembre del dos mil diez. 

Cuenca, ocho de Septiembre de dos mil diez, a las veinte horas con cuarenta y cinco 
minutos; enel local de la compañía ubicado en la calle Juan Dávila y Jacinto Flores de 
esta ciudad, se reúnen los siguientes socios de la compafiia“Clínica Serrano Cisneros de 
Asociados Cía Ltda”; doctores: ARIZAGA “POLO SONIA RAQUEL, CRESPO 
SANMARTIN MARIA ELENA, CISNEROS -- QUINTANILLA - MARCELO 

EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO "FERNANDO, SARMIENTO 
AVILA MIRIAM MERCEDES, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE Y ROBALINO 
ROBLES YNES MARLENE); bajo la Presidencia del doctor Juan Serrano Arizaga y 
como secretario el Gerente doctor Marcelo Cisneros. Por estar presente el cien por 
ciento del capital social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar 
sesión de Junta General UNIVERSAL de Socios, con el objeto de resolver el siguiente 
punto: 

1. Declaratoria de nulidad del acta de Junta General Universal del primero de Julio del 
2010. 

2. Elección y nombramiento del Gerente y Reforma de los Estatutos; 
3. Aprobar el aumento de capital. 

El señor presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el 
orden indicado, para su aprobación, orden que es aprobada en su totalidad. A 
continuación se entra, atocar el orden del día, a saber: 

1. En lo relacionado al primer punto del orden del día, tenemos que: 

El Presidente expresa, que la acta del primero de Julio del 2010, de la Junta General 
Universal, tuvo una nulidad, pues, sí bien se había transferido parte del paquete de 
participaciones de parte del doctor Juan Serráno y su cónyuge a la doctora María 
Elena Crespo Sanmartín, con fecha 8 de Abril del 2010; sin embargo, por un lapsus 

. no se comunicó dicha transferencia a la Intendencia de Compañías, lo que trae como 
consecuencia la nulidad, por ello hay que declarar la nulidad de dicha acta y volver a 
tratar los puntos del aumento del capital y el nombramiento del gerente. Este aspecto 
es de mera legalidad. Sometido a votación, la nulidad es aprobada la misma en forma 
unánime y se declara la nulidad, 

2. Toma la palabra el Gerente y en virtud de la nulidad declarada en el numeral 
anterior, e indica de lo conveniente, a fin de poder realizar el aumento de la compañía, 

de designar a uno de los socios que no suscriba el aumento de Gerente, a fin de 
legalizar dicho aumento, para ello propone el nombre de la doctora SONIA ARIZAGA 
POLO, como Gerente. Al respecto toma la palabra la doctora Miriam Sarmiento y 
señala que apoya dicha moción, y que se proceda a tomar votación; ante ello, la Junta 
General Universal, procede a tomar votación; y en forma unánime se designa como 
Gerente de la compañla.a| la doctora SONIA RAQUEL ARIZAGA POLO. 

3. En cuanto al tercer punto del orden del día, se tiene: 

El doctor.Marcelo Cisneros, dice afin de que esta compañía crezca y cumpla su 
objetiva, pide que se realice el aumento de capital, con el aporte del bien inmueble 
que tienen los socios: CISNEROS QUINTANILLA MARCELO EDUARDO, 
ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, SARMIENTO AVILA 

 



  

MIRIAM MERCEDES, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE Y ROBALINO 
ROBLES YNES MARLENE; y que la socias que no tiene la propiedad de dicho 
inmueble lo hagan mediante aportación en dinero, a lo cual las doctoras Sonia 
Arizaga y María Elena Crespo, señalan que no tienen capacidad económica para 
cubrir, y que ellas renuncia a suscribir el aumento de capital. Ante ello, se apoya por 
parte del doctor Juan Serrano la moción de aumentar el capital, con la especie del 
inmueble referido, y se pide entrar a votación. Se procede a la votación y en forma 
unánime se decide el aumento del capital con la especie del inmueble en mención, 
renunciando las dos socias Sonia Arizaga y María Elena Crespo ha dicho aumento. 

El bien coa el que se realiza el aumento de capital es un bien inmueble adquirido por los 
Socios CISNEROS QUINTANILLA MARCELO EDUARDO, ORDOÑEZ 
ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO, SARMIENTO AVILA MIRIAM 

MERCEDES, SERRANO ARIZAGA JUAN JOSE y ROBALINO ROBLES YNES 
MARLENE, mediante escritura pública celebrada en la Notaria Segunda del Cantón 
Cuenca, con fecha veinticinco de- Octubre del. dos mil cinco, ante el doctor Rubén 

Vintimilla Bravo; e inscrito en el registro de la Propiedad con el No. 2074, con fecha 20 
de Diciembre del 2005, inmueble signado con la letra B, con clave catastral número 10- 
01-064-005-000, con una superficie de novecientos noventa y nueve metros cuadrados, 
cincuenta decímetros y comprendido entre lo siguientes linderos: por el FRENTE, en 
vemticuatro metros, veinte y cinco centímetros, la calle Jacinto Flores, por el FONDO, 
en treinta y siete metros, cincuenta centimetros con propiedad de la familia Alvarado; 
por el un costado en treinta y tres metros, veinte y cinco centímetros, con la calle Jesús 
Dávila; y por el otro costado, en treinta y un metros, cuarenta y mueve centímetros, con 
el lote A: Adquirido con la casa existente, aunque actualmente esta una edificación en 
construcción para el edifico donde funcionará la clínica. Este inmueble transferirán los 
socios para el aumento de capital. 

En consecuencia al hacer el aumento en especie de el inmueble se detennina que su 
valor es. de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS DOLARES 
($480.200,00), éste es el valor del aumento del capital que la Junta Universal 
aprueba; mas los setecientos dólares del capital inicial se llega a un total de capital 
suscrito y pagado de la compañía de cuatrocientos ochenta mil novecientos dólares 
($480.900,00). 

El aumento de capital que hacen en especie los cinco socios CISNEROS 
QUINTANILLA MARCELO EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO 
FERNANDO, SARMIENTO AVILA MIRIAM MERCEDES, SERRANO 

ARIZAGA JUAN JOSE Y ROBALINO ROBLES YNES MARLENE, es de un 
capital de noventa y seis mil cuarenta dólares ($96.040) cada uno, quedan un total de 
participaciones de noventa y seis mil cuarenta participaciones (96.040) cada uno de 
los cinco socios. 

Queda en consecuencia con el aumento de capital, más el capital existente, que el nuevo 
capital social suscrito y pagado será de cuatrocientos ochenta mil novecientos dólares 
($430.900,00), que estará dividido entre los socios de la siguiente manera: CISNEROS 
QUINTANILLA MARCELO EDUARDO, ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO 
FERNANDO, SARMIENTO AVILA MIRIAM MERCEDES, SERRANO 

ARIZAGA JUAN JOSE Y ROBALINO ROBLES YNES MARLENE, con un 
capital con noventa y seis mil ciento cuarenta (96.140) participaciones cada uno, con 

  

   

 



  

un capital de noventa y seis mil ciento cuarenta dólares ($96.140) cada uno de los 
A, cinco socios, esto es con un porcentaje de 19,99% cada uno de ellos; en tanto que los 
A dos restantes: Sonia Raquel Arizaga Polo y María Elena Crespo Sanmartín, quedan con 

Y un capital suscrito y pagado de cien dólares cada uno, y con 100 participaciones cada 
una, con un porcentaje de 0,02% cada una de ellas, Se adjunta cuadro del aumerito y 
forma parte de estaaacta, 

  

Como consecuencia del aumento de capital, la Junta en forma unánime aprueba la 
reforma el Estatuto de la compañía, en su artículo quinto; el que dirá: 

“ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL F PARTICIPACIONES.- El capital social es de 
CUATROCIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en cuatrocientos ochenta mil novecientas participaciones 
sociales de 1n dólar de valor nominal cada una” 

Para el aumento de capital mencionado en líneas anteriores, se autoriza a la nueva 

Gerente, para que proceda a legalizar su nombramiento, y firme la transferencia del 
inmueble descrito así como la escritura de aumento de capital, y emita los nuevos 
certificados de aportaciones dados por el mimento a los socios, contratando al 
profesional Abogado que a bien ella tuviere, para que lleven a cabo la legalización del 
presente aumento con la sola finma de la Gerente Elegida, en esta acta. 

Luego de haberse resuelto el punto del orden del día, -el señor Presidente declara un 
receso en la Junta Universal para redactar el acta A las veintiún horas veinte minutos 
se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del 
capital social presente. Para constancia suscriben el acta el ciento por ciento del capital 
social. 

Atentamente, 
  

     
CERTIFICOS 

Que la presente acta en tres fojas 

tiles, son fiel copia de ssus 

originales, que reposan en los. 

archivos de la empresa. 

   
   

      

, fuenga, a diez de Septiembre | 
2010. | 
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con 
A
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|
 
Participaciones 

1JARIZAGA 
POLO 

SONIA 
R
A
Q
U
E
L
 

100 
100 

14,2% 
0 

0 
100 

10€ 
9,02% 

2
A
C
I
S
N
E
R
O
S
 
Q
U
I
N
T
A
N
I
L
L
A
 
M
A
R
C
E
L
O
 
E
D
U
A
R
D
O
 

100 
100 

14,3% 
956040 

96040 
36140 

26140 
19,99% 

3
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R
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O
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A
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O
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N
O
Z
 
ZOLUARDO 
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O
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395040 

295040) 
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19.35% 
26040 

93040 
06140 

26140 
19,99% 

SISERRANO 
ARIZAGA 

JUAN 
JOSE 
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14,2% 
26040 

96049 
36140 

36140 
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SANMANSTIN 

MARIA 
ELENA 
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14,2% 
0 

0 
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CHANIA SERRANO CISNEROS £ ASOCIADOS CIA, LTDA, 

Checo a 30 de Septiembre del 2010 

RAQUEL ARIZAGA POLO 

  

Do ii ronsideración: 

ie es gralo comunicarle que de acuerdo con la Junla General Universal de socios de 
CdRBGA SERRANO CISNEROS £ ASOCIADOS CÍA LTDA”. realizada el acha de 
Sepiendae del 2074, procedió an fotina unánime a designalle GERENTE, de la referida 
conmañta, que he constituida mediante escritura otorgado ante el Notario Octavo del Cantón 
Cuenca Lector Homero Moscoso Jaramillo el veintiuno de Agosto del dos mil siete, inscrita en 

la Samara de Comercio con el N_ 10983 del 12 de Septiembre del das mil siete. Usted 

designada como GERENTE, será quien ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la comp añta de acuerdo alos estatinos y la Ley de Compañias, por el periodo de dos años 
inucitio enc Rugistis Mercantd con «NC A34 del 13 de Sepliembre del dos mil siele. 

Gus di bumenes conslan ep dos Estalutos 

citando    

   

  

  

7 Viria llerena 

ra oli 914 SO HOC 

vo. Dra DORIA RAQUEL ARIZAGA POLO. acepto el nombramiento de GERENTE de, 
TULA ODERKANO CIONEROS £ ASOCIADOS lA LIDAS. y promete cumplir Hel y 
lanatieide el cayo encomendado 

Cuenca, 10 de Septiembre del 2010 
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NOTARÍA E 

CUENCA 

  

  

Leida que le fue la presente escritura, integramente al otorgante, 

pormi el Notario, se ratifica en su contenido y firma en unidad de 

acto: doy fe. T.) Dr. Marcelo Cisneros f) Dra. Lorena €. de 

Cisneros f) Dra. Miriam Sarmiento f.) Luis Cueva f) 1]. 

Serrano f.) Ana E. Cisneros f)E. Ordóñez f) Y. Robalino f.) 

Sonia Árizaga f) R. Vintimilla B. Notario número dos. 

Se otorgó ante mi, en fe de 
O 

ello, confiero esta p copia que firmo y sello en la ciudad de 

Cuenca en el mismo día de su celebración. 

Dr. Rubén MVintimilla 8 

Notario 29     

  
 



Número de Repertorio: 28,123 

Fecha de Repertorio : 07/dic/2010 09 
  

LA REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CUENCA, certifica que 

en esta fecha se inscribieron los siguientes actos: 
1.- Transferencia con el No.16212 del Registro de Propiedades, 
correspondiente al presente año: Cuenca, Ocho de Diciembre de Dos 

Mil Diez. 

Que se refiere al(los) siguientes predios/(s): 

Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial Ficha Actos 

10-01-064-005-000 3380 TRANS 

DESCRIPCIÓN: 
TRANS =Transferencia 

Trabajados por: 

Revisor de Título : ECARDOSO 

Asesor : AMEJIA 

Generador de Razón : FPALOMEQUE 

Revisor Legal : ADOMINGUEZ 

Ll    
El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le 
servirá para: 

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, 

consiguiendo con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una 

nueva inscripción. 

  

  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula 

Inmobiliaria arriba señalado cuando solicite un Certificado o una 

nueva Inscripción.     
  

DOY FE: Que al margen dela matriz de esta escritura he sentado 
razón de su aprobacion en la Intendencia de Compañías de 
Cuenca, mediante resolución No. SC-  DIC-C-10-915 de 2 de 
diciembre del 2010. Cuenca, 13 de diciembre del 2010. 
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4 ECUATORIANA RARE ¿23331202 Ei 
+ “0r reko : . | : IND, DACT. 
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     REPUBLICA DEL ECUADOR. 
ARES o GENERALDE REGISTRO Civ, 

: 'INTIFICACION Y. CEDULACION. 
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original que se presemó para su eyidenci 

Cuenca, a de 

    
  

_. “Rubén Wintimilla Bravo 

NOTARIO N* 2 
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Sue en fecha de hoy 2010, he procedido a temar nota al margeo 

de la Matriz de la Escritura Pública de Constitución do la Compañias " 

DOY FEs 

CLINICA SERRANO CISNEROS 4 ASOCIADOS Cia. Ltde. sobve la Aprobación con» 

stante en la resolución número SC.DIC.C,+0 915 de fecha 2 de Dicienboe 

del 2010, dictada por el Señor Intendente de Compañías de Cuenca, Econ. 

Rene Bueno Encalada. 

       

Notario Octavo del Cantó: 

ria Octava 
oía coyanor N 

ia presea 
Hn 

E
 

] e 
pe 

" 

pue 
P
r
 

3 
E 

N
e
 

bla 
KI 

pa 

ha] 
E
 

D
a
 

mm 

e ateo 
, 

p 
e
 

E
 

m
a
l
 

e
r
a
 

se 

+ 
ul 

'4 

E 
q 3 

4 
cu 

cd 

vi 
quema 

a
 

P
S
!
 

cu 
me] 

er 
q
 

04, 

Er ps] 

pres] 

ej! 

E £Ja 

TO 5 de 1 

  

        amuroneno roo... 

Dr la Lucer o Auqui 0 

 
 
 

| ca 
CANTIL DOR MER REGISTRA NDA 

r 

  
je nm 

A CANTO yo?  


